
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 
 

SALA CIVIL FAMILIA 
 

SECRETARÍA GENERAL 
Fijación lista 

 
No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TÉRMINO DE  

66001310300220190013601 Ejecutivo singular Gustavo Gutiérrez Pérez Isabel Cristina Manzano Osorio 
Cinco (5) días a la parte contraria (Inciso 3° 
art. 12 Ley 2213 de 2022) 

66001310300420170033801 Nulidad de contrato 
Adriana Ma. Ossa 
Jaramillo 

Ma. Fernanda Jaramillo Botero y otra 
Cinco (5) días a la parte contraria (art. 14 
Decreto 806 de 2020) 

66682310300120210023101 Acción Popular Mario Restrepo y otra 
Mónica Osorio Ramírez, propietaria 
del establecimiento Salud Droguería 

Cinco (5) días a la parte contraria (Inciso 3° 
art. 12 Ley 2213 de 2022) 

66682310300120220040701 Acción Popular Mario Restrepo y otra 
María Lucía Flórez Ruiz (Prop. 
Hyperion Natural) 

Cinco (5) días a la parte recurrente (art. 
12 Ley 2213 de 2022) 

66682310300120220004901 
Acción Popular Gerardo Herrera 

María Cristina Zuluaga Mora, 
Propietaria del establecimiento de 
comercio denominado Punto Jeans. 

Recurso de reposición, término de tres (3) 
días (319 del CGP) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA LA PRESENTE LISTA POR EL TERMINO 
LEGAL DE UN DÍA, EN LA FECHA 06/09/2022 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO  

Secretario 


